
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  

Carrera 7 Nº 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext 109  
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Roldanillo - Valle del Cauca 

Constancia secretarial. Roldanillo, 04 de noviembre de 2022.  A Despacho 
de la señora Juez esta solicitud de prueba anticipada, informándole que 

oportunamente se radicó memorial de subsanación. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00231-00 
Asunto:  Prueba Anticipada  

Convocante:  Milton César Alarcón Cardona 
Convocado:  Arenas y Transportes de Colombia S.A.S. 

Auto:  1948 
 

Revisado el memorial de subsanación, considera el Juzgado que no se 
subsana la falencia advertida en auto anterior, en donde se requirió a la 

parte convocante a efecto que acreditara haber remitido al convocado la 
copia de la solicitud de  prueba anticipada, como lo exige el artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022, pues si bien se indica que la solicitud “no va 
encaminada hacia libros o papeles de comercio de la empresa”, teniendo 

en cuenta que lo que pretende demostrar es que su salario era superior 
al  mínimo mensual vigente, ello conllevaría a examinar soportes de 

planillas de pagos de viáticos y de comisiones, los cuales obran 

relacionados es justamente en libros contables, por lo que a las voces del  
artículo 189 del C.G.P., debe previamente notificarse a la parte  

convocada. 
 

Así entonces, como quiera que el requisito de la norma en comento debe 
cumplirse para todas las demandas, inclusive las pruebas 

extraprocesales, exceptuándose los casos en que “se soliciten medidas 
cautelares previas, o se desconozca donde recibirá notificaciones el 

demandado” (Cft. Inciso 4 artículo 6 Ley 2213 de 2022), y como en el 
caso de marras, dada su finalidad, no es procedente el decreto de medidas 

cautelares, se impone su cumplimiento, máxime que dicha prerrogativa 
hace parte del deber constitucional de colaboración con el órgano 

jurisdiccional, a fin de dar celeridad, seguridad jurídica al proceso y 
economía procesal, por lo anterior, no puede menos el Juzgado que 

rechazar la presente solicitud. 

 
Aunado a lo anterior, importa advertir que el capítulo 1 del Título Único, 

Sección Tercera del CGP, referente a “Disposiciones Generales” – 
aplicable también a las pruebas extraprocesales – en el artículo 173 inciso 

segundo, prevé que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera 

podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no 
hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente”. En ese 

entendido, el convocante debió por derecho de petición solicitarle 
directamente a su exempleador la documentación requerida, antes de 

presentar una solicitud de prueba anticipada.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente solicitud de prueba anticipada 

deprecada por el señor Milton César Alarcón Cardona, siendo convocada 

la sociedad Arenas y Transportes de Colombia S.A.S., por lo expuesto en 

la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO. ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de la radicación  

en los libros correspondientes. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

  
 

 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 08 DE NOVIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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